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Las discusiones actuales sobre el Plan de Acción de Género rumbo a la COP30 han generado 

expectativas significativas entre quienes defendemos la justicia climática desde los territorios. Tras 

analizar el texto de decisión más reciente, Barranquilla+20 reconoce que incorpora avances 

relevantes y necesarios, aunque persisten omisiones que podrían limitar la respuesta global frente a 

las desigualdades e impactos que enfrentan las mujeres en contextos de crisis climática. 

Destacamos que el texto mantenga prioridades catalogadas como ´relevant issues´, aunque 

reiteramos que hubiésemos preferido que se conservara la denominación ´emerging issues´, más 

acorde con la urgencia y especificidad de los desafíos que viven las mujeres en los territorios. 

También reconocemos la inclusión de enfoques como la adaptación basada en ecosistemas, 

fundamentales para fortalecer la resiliencia comunitaria y el papel que las mujeres desempeñan en 

la protección de los territorios. 

Asimismo, resaltamos el papel histórico y presente de las mujeres afrodescendientes en Colombia, 

Brasil y toda Abya Yala, cuyas luchas, conocimientos, prácticas de cuidado y defensa territorial son 

esenciales para la acción climática. Su liderazgo debe ser visibilizado y reconocido de manera expresa 

en las decisiones globales, sin restar protagonismo a la pluralidad y diversidad de mujeres que 

sostienen la agenda de justicia climática. 

Sin embargo, el documento aún no ofrece garantías suficientes en áreas estratégicas. No establece 

mecanismos claros para asegurar financiamiento directo y accesible para mujeres, procesos 

comunitarios y organizaciones territoriales. Tampoco reconoce con la contundencia necesaria los 

impactos diferenciados sobre niñas, adolescentes, mujeres defensoras y lideresas que enfrentan 

múltiples violencias en la primera línea de la acción climática. La protección de los cuerpos-

territorios y la prevención de violencias continúan tratadas de manera superficial, pese a ser una 

demanda reiterada por mujeres del Sur Global. 

Desde Barranquilla+20 consideramos indispensable que el texto avance hacia una visión más 

coherente con el llamado del Manifiesto de la Red de Mujeres por la Justicia Climática: no basta con 

reconocer la diversidad de mujeres en la región; es necesario incorporar sus prioridades en materia 

de autonomía económica, reconocimiento de saberes diversos, acceso a financiamiento justo y 

participación efectiva en la gobernanza climática. 



 
 

Reconocemos el esfuerzo de los equipos negociadores incluyendo el liderazgo de las mujeres 

negociadoras y celebramos los avances alcanzados. No obstante, insistimos en que el Plan de Acción 

de Género debe responder con mayor precisión y fuerza política a las realidades que enfrentan las 

mujeres en sus territorios. Un plan sólido requiere compromisos verificables, mecanismos claros de 

implementación y una hoja de ruta que no deje por fuera a quienes ya están liderando la adaptación, 

la defensa del territorio y la resiliencia comunitaria. 

Barranquilla+20 seguirá acompañando este proceso con una postura estratégica, rigurosa y 

propositiva. Confiamos en que la COP30 puede consolidar un Plan de Acción de Género 

verdaderamente transformador, siempre que las prioridades de las mujeres, juventudes y 

diversidades de Abya Yala sean plenamente consideradas. 
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